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5.9.1.10-2 'ACTAS 

SERIES/SUBSERIES/TIPOS DOCUMENTALES 
SOPORTE O 
FORMATO 

TIEMPOS DE RETENCIÓN 

ARCHIVO 
GESTIÓN 

·ARCHIVO 
CENTRAL 

·, Fecha ife em lsión: .2020-06-30 

CODIGO: 5.9.1.10 

DISPOSICIÓN _FINAL 
PROCEDIMIENTO 

CT E ! M s 

5.9.1.10-2-65 Actas de Informe de Gestión 2 43 X X Agrupación documental que registra información sobre la entrega y recepción de los t-------+.-k
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---t- ----➔------,---;--t-----t-----1asuntos y recursos públicos del Estado colombiano, eslableciendo la responsabilidad de 

. los funcionarios públicos para presentar un informe sobre los asuntos de su competencía. 
· gestión de recursos financieros, humanos y administrativos a quienes los sustituyan 
legalmente en sus funciones al momento de separarse de sus cargos o finalizar J� 

· administración. 

Subserie documental que posee valores secundarios, ya que aporta a la reconstrucción de 
la memoria h istórica institucional a partir de la gestión realizada por tos servidor.es públicos 
en cumpl imiento de sus funciones y •cargos asignados: a su vez, contribuye a la 

. investigación militar sobre el desempeño de las unidades y sus funcionarios . 

. El tiempo de retención comienza a contarse una vez. haya finalizado su trámite ·con el .cierre 
de la vigencia fiscal. 

La microfilmación de ,los documentos en soporte papel, se ·llevará a cabo por la Ayudanlia 
General a través del área de Gestión Documental, esto como medio de seguridad: consulta 
y preservación del documento, el cual será conse,vado siempre en su soporte original. 

Normativa de referencia: Ley 951 de 2005, Ley 1-862 de 2017, .Ley 1952 de 2019. Ley 
1712 .de 2014, Ley 1621 de 2013 y demás normativa concordante. 

5.9.1.10-2-73 Actas de Reunión de Estado Mayor o Plana Mayor 2 43 X X Documentos que contienen información sobre las "reuniones del estado mayor que asisten 
1-==-=-=-c...:...-1-.-k'-"-ta----'de-'-reu-'-'n-ió_n_d.c.e_l _ e_st-'-a-do_m_a_y _or'-o-pl-a-na _m_a_y _or....:.... ___________ 4-___ P_ a _pel ___ ....¡. _____ +------+---+---+--'f---la! comandante en los aspectos Opet"acionales, logísticos y administrativos de la unidad ,(en 

• Planilla de firmas de los asistentes Papel las unidades del escalón batallón se denomina plana mayor)" (MFC 1.0}. Subserie 
. documental de conservación total, que evidencia la trazabilidad de las decisiones tomadas' 

por los integrantes de la reunión, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento y 
desarrollo de las capacidades·de la unidad. 

El tiempo de retención comienza a contarse una vez haya finalizado su 1rámlte-con el cierre 
: de la vigencia fiscal. 

La microfilmación de los documentos en soporte .papel, se llevará a cabo por la Ayudantía 
General a través del area·de Gesti0n Documental, esto como medio de seguridad, consulta 
y preservación del documento, el cual será conservado siempre en s•J soparte original. 

Normativa: Manual de Estado Mayor .EJC 3-50 • Reservado. Manual de Campaña del 
· Ejército ·comandante, Organización y Operaciones del Estado Mayor' ·MCE 6-0 

Restringido. Agosto 2022. Ley 1712de 2014 y Ley 1621 de 2013. 
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·. 

GESTIÓN 
CT E M s 

CENTRAL . .  

5.9.1.10-35 . HISTORIALES DE VEHICULOS .. 2 8 X X Los historiales de vehiculos son documentos que evidencian '1a gestión del parque 

• Factura de compra Papel automotor que posee una entidad, por lo cual su contenido informativo pennite el estudio 

• Certificación individual de aduana para vehiculos automotores Papel de la historia institudonal. Serie documental de selección cualitativa intrinseca
1 

aplicando 

• Certificado de inscripción ante el RUNT Papel 
el siguiente criterio asi: Historiales de vehiculos especializados, toda vez.que pueden ser 
una fuente de información en temas histórioos y dentificos que ·permiten conocer cuáles· 

• Seguro Obligatorio· SOAT Papel eran las acciones de la entidad en la administración -de un parque automotor que ·requirió 

• Certificado de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes Papel una atención técnico-mecánica especializada. 

• Reporte de comparendos Papel Los tiempos de retención empiezan a .contar a partir del acta-de adjudicación o remate y/o 
• Reporte de incidentes Papel baja del activo, teniendo en cuenta el volumen de producción total de los historiales de 
.. Reporte de mantenimiento Papel vehículos que ingresen al archivo central .a:xno transferencia primaria. 

• Acta de entrega Papel 
La microfilmación de los documenlOS en soporte papel, se llevará a cabo po, la Ayudantía 

• Autorización para conducir vehiculos militares Papel General a través del area de Gestión Documental, esto como medio de seguridad,•consulta 
• Hoja de vida del vehiculo Papel y preservación del documento, el cual será.conservado siempre·en su soporte original. 
• Documentos de propiedad Papel 
• Orden de marcha • Salida de la guarnición Papel El proceso de eliminación se realizará utilizando el método de picado (máquina 

• Boleta de abordo Papel 
trituradora). el cual se llevara a cabo por la Ayudantía General a través del área de·Gestión 
Documental, una vez se tenga el aval del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 

.. kta de adjudicación o remate Papel dejando como evidencia el acta de eliminación y los inventarios documentales. 
• Orden administrativa de servicios • O. A. S Papel 

5.9.1.10-45 INFORMES 

5.9.1.10-45-26 Informes de Gestión 2 3 X La subserie está conformada por documentos que reHejan la gestión y el cumplimiento de 

• Informe de gestión Papel las funciones asignadas a la dependencia. El tiempo de retención está sustentado en el 
articulo 52 de latey 1437 de2011 y articulo 37 de la Ley 1952 de 2019. esta subserie se 
eliminará, ya que la información contenida SOffl evidencia una parte de la gestión total de la 
entidad, la cual es consolidada en la subserie Mlnformes de gestión institucional" de ta 

. Dirección de Seguimiento y Evaluación �DISEV) del Departamento de Planeación del 
Ejército Nacional. 

El tiempo de retención se aplica a partirdel·cierre de la vigencia fiscal. 

El proceso de .eliminación se ,realizara utilizando el método de -picado {máquina 
trituradora), el cual se llevara a.cabo por ta Ayudantia,General a través del área de Gestión 
Documental, una vez se tenga el aval del Comite Institucional de Gestión y Desempeño, 

dejando como evidencia el acta de eliminación y los inventarios documentales. 
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SOPORTE O TIEMPOS DE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL 

CÓDIGO SÉRIES/SUBSERIES/llPOS DOCUMENTALES 
.,. 

PROCEDIMIENTO FORMATO ARCHIVO ARCHIVO 
� GESTIÓN 

CT E M s 
.. ,CENTRAL 

5.9.1.10-47 INSTRUMENTOS DE CONTROL 1.. 

5.9.1.10-47-5 Instrumentos de Control de Aseo de Armamento 2 8 X Agrupación documental que evidencia el registro y control del aseo y mantenimiento del 
• libro y/o planilla de a� de armamento· Papel armamento de .primer nivel, as�nado a la unidad. Subserie de eliminación. ya que su 

infonnación es recuperable en el informe de cumplimiento del plan de mantenimiento de I� 
unidad. '

él -tiempo de reIención se aplica a partir del cierre de la vigencia fiscal. 

El proceso de eliminación se realizará utilizando el métOOo de picado (maquiné! 
trituradora). e! cual se llevara a cabo por la Ayudantia General a través del área de Gestiórj 

" .. Documental, una vez se tenga el aval del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
' dejando como evidencia el acta de efiminaciór. y los inventarios documentales. 

5.9. 1.10-4 7-6 Instrumentos de Control de Asianación de Material de Intendencia 2 8 X Agrupación documental que evidencia el registro y control de la asignación del material de 
• Ubro y/o .planilla de asignación de intendencia Papel intendencia que se entrega al personal militar de la institución. Subserie de eliminación, al 

no poseer valores secundarios ya que su información es recuperable en los almacenes •. 
Sistema Logístico SILOG. 

; 

. ,. E! tiempo de retención se aplica a partir del cierre de la vigencia fiscal. 

El proceso de eliminación se realizará utilizando el método de picado (máquina 
trituradora), el cual se llevará a cabo por la Ayudantia General a través del area de Gestión 
Documental, una vez se tenga el aval del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

' 
dejando como evidenaa el acta de eliminación y los inventarios documentales. 

. . .  Normativa: Manual de Procedimientos Administrativos y Financieros para eJ Manejo de 
Bienes del Minislerio de Defensa Nacional del 2018. 

; 

5.9.1.10-47-37 Instrumentos de Control de Parte Diario de Armamento 2 8 X Esta subserie está conformada por los documentos que evidencian el ,control: diario -de! 
• Libro parte de armamento Papel armamento asignado a la unidad. Una vez finalice el tiempo de retención en e1 archivo 

. . central. se eliminará ya que su información se consolida en los almacenes y en eJ Sistema" 
. �.; Adminislración de Procesos (SAP). 

El tiempo de retención se aplica a partir del cierre de la vigencia fiscal. 

El proceso de eliminación se realízará utilizando el método de picado (máquina' 

1 
· trituradora), el cual se llevará a cabo por la Ayudantía General a través del área de Gestión, 

Documental, una vez se tenga ei aval del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, 
dejando como evidencia el acta de climinación y los inventarios documentales. 
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5.9.1.10-47-54 Instrumentos de Control Partidas Fiscales de Vehículos 2 8 X Agrupación documental que evidencia el control del combustible, grasas, lubricantes·y 
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5.9.1.10-56 

• Libro de control diario de·combustible Papel 
su información es recuperable en los almacenes - Sistema Logístico SILOG. 

· • Ptanilla de mantenimiento deJransportes Papel 

• Situación material de transporte Papel 

ÓRDENES 

Et tiempo de retención se aplica a partir .del cierre de la vigencia fiscal. 

· El proceso de eliminación se realizara utilizando el método de picado (maquina 
trituradora), el cual se llevara a cabo por la Ayudantia General a través del 3rea de Gestión 
Documental, una vez se ·tenga ef aval del Comité Institucional de Gestión y Oesempeño

0 

dejando como evidencia el acta de eliminación y los inventarios documentales. 

· Normativa: D irectiva de Planeamiento logistico 050 de 2021, Manual de Procedimientos 
Administrativos y Financieros para el Manejo de Bienes del Ministerio de Defensa Nacional 

del 2018. 

5.9.1.10-56-4 Órdenes del Oía 2 43 X X Agrupación documental elaborada por la ayudantía de la unidad. en donde se consignan t------
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---+-----+------+--+--+--if---t los seNicios de régimen interno para las fechas allí indicadas, las normas inherentes a la 
.. Memorando Papel administración del personal y equipo y las órdenes permanentes o de estricto cumplimiento 
• Solicitud de felicitación Papel que hayan sido ordenados por el Comandante del Batallón o Compañia. Subserie de 
• Solicitudes al comando (Permisos) Papel conservación total, ya que su información registra los derechos y deberes de los 

funcionarios de cada sección, en atención a las responsabilidades administrativas y 
disciplinarias, lo cual permite evidenciar una trazabilidad de la actuación en la unidad. 

Los periodos de retención se aplican a partir del cierre de cada vigencia fiscal. 

La microfilmación de los documentos en soporte papel, se llevará a cabo por la Ayudant ia 
General a través del área de Gestión 'Documental , esto como medio de seguridad, ,consulta 
y.preservación del documento, el cual sera conservado siempre en su soporte original. 

Normativa: Reglamento.de EJC 3-22-1 aprobado mediante Resolución 1692 de 2009, Ley 
1862 de 2017 "por la cual se establecen las normas de conducta del Militar Colombiano y 
se expide el Código Disciplinario Militar, ·Ley 1621 de 2013, Ley 1712 de 2014 "Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional", Articulo 19. 
lnfonnación exceptuada por daño a los intereses públicos, y ·Ley 14 37 de 2011 "Por la cual 

se expide el Código·de Procedimiento Administrativo y de lo.Contencioso Administrativo� 
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5.9.1.10-57 PLAN�» 
... .. 

5.9.1.10-57-75 . Planes de Mantenimiento de Maquinaria y Equipo 2 8 X X Subserie que evidencia las acciones realizadas para 1a pfaneación e instrucciones a 
• Plan de mantenimiento de maquinaria y equipo Papel desarrollar por la unidad para asegurar el correcto funcioílamiento de fa ni�u!naria y 
• Cronograma Papel equipo con el que ruenta la entidad, por medio de acciones correctivas. preventivas y 
• Solicitud de mantenimiento Papel - periódicas. Estos documentos nacen con el fin de efectuar el mantenimiento preventivo y 
• Acta de reunión Papel correctivo en las instalaciones de las unidades de la .fuerza, ccn e fin de mejorar la calidad 
• Informe de cumplimiento al plan Papel de vida de las ·tropas .en e! teatro de las operaciones. 

Subserie de conservación total que apor1a a la ciencia, la historia y la-cultura, a partir de la 
acruación y procedimienios que realiza el· personal del Ejército. los cuales pem,iteri 
evidenciar la hoja de ruta del sistema de �ntenimiento y las 1écnicas empleadas en los 
equipos, las cuales responden a las neces:dades misior.iales del Ejército Nacional; 
apo,1ando asi a la reconstrucción de la memoria histórica institucional. 

' los períodOS de retención se aplican a partir de la entrada er. vigencia de una nL..Jeva 
versión det plan. 

La microfilmación de los documentos en soporte papel. se llevara a cabo por la Ayudantía 
General a través det área-de Gestión Documental, esto como medio de seguridad, consulta 
y preservación del étocumento. el cual será conservado siempre en su soporte original. 

� 
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5.9.1.10-62 REGISTROS 
5.9.1.10-62-19 Registros de Asignación de Armamento 2 18 X X Agrupación documental que peimite evidencíar ·er reQistrO y control del anTiamento 

• Registro de asignación de armamento Papel asignado a la unidad
_. 

Subserie de conse,vación 1otal, ya que su información tiene caréder 

probatorio para el personal al que se le asigna material de fuegos, el cual, al ser empleado 
para actividades internas de las unidades o el desarrollo de .operaciones, es un insumo 
para la trazabilidad de las actuaciones militares individuales y colectivas, -permitiendo asi (a 
construcción de la memoria histórica institucional. 

El tiempo de retención se aplica a partir del cierre de la vigencia fiscal. 

Son documentos que tienen relación con los Derechos Humanos, Derecho internacional 
Humanitario y con la misionalidad del Ejército Nacional. dados en la Constitución Politica 

de Colombia en su Articulo 217. la Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares 

permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y �a Fuerza Aérea. 

la microfilmación de los documentos en soporte papel, se llevará a cabo por la Ayudantia 

General a través del área de Gestión Documental, esto como medio de seguridad, consulta 
y preservación del documento, el cual sera conservado si�pre en su soporte original. 

Normativa: Manual de Procedimientos Administrativos y ·Financieros para ef Manejo de 

Bienes del Ministerio de Defensa Nacional. 

JI 

FIRMAS RESPONSABLES 

¡ J.LJ( CONVENCIONES 
CT: conservación total 11:6'.P-'" J 
E: eliminación 

�

f<N JA tER O�ANCHEZ 
M: reproducción por medio técnico (microfilmación, digitalización y fotografía) Ayud� te General 

S: selección l r'í' �t\
Mayor , "' LO !MELGAREJO PINZÓN 

O l;¡;;7 e� Documental 

BogoláO.C., abril del 2025 




